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Asunción, &5 de o['; \

o

o

de 2025

N" 2.5L

(}rn sutno agrado tnc ditiio a \iuestra Honorabilidad con cl ol;icto
dc somrtet a cstudio y consideracitin de cse ,\ltt¡ Cuerpo Lcgislatir.o cl Ptr¡¡'ccrr¡ tlc
Lcr, "Siste rr-ra Naciot.ral dc Pagos".

,\l respccto, cl Poder I')jecutrrr; se permite exponer al I lonotablc
(iongreso Nacional, Ios arsumcntos para acompañar Ia aptobacirin dcl citadrr
Provccto de l-e1,:

Dcsclc la ptr.rmulgación dc la.l-ev N'4595 cn el año 2012, cl sistcma
fln¿rncictc¡ \'cl ccosistcmx de pagos en Paraguav ha erperin-rcntado úansfrrrmrcioncs
sigmficativas. La digitalizacirin de los scn icios financicros, la crecientc aclt4rcitin dc
soluciones tccnológicas ¡ la aparición dc nucr«rs act{)res en el rnercado han cambi¿drr
la rlinrimica de krs pagos clcctrrinicos.

Hoy, los consumidores v las empresas demandan sen icios de pago
más rápidos, segutos e intetoperables, mientras quc la regulación debe adaptarse para
mitigar los riesgos asociados al avance ds l2 digitaüzación, tales como el fraudc, los
ciberataques y la protección dc datos petsonales.

Si bien la Ley N'4595,/2012 sentó las bases para la regulación del
sistema dc pagos y liqüdación de valores, su estructura actual rio tcsponde
plenamente a los desafios de un ecosistcma dc pagos en constante evolución. Para
asegurar ufl mafco normativo acorde con los cambios del sectot, cs imprcscindible
acttakzar [a legislación vigcntc c incotporat disposiciones que fortalezcan la
seguridad, transparcncia, eficiencia, intetopetabilidad, ínterconexión, innovaci<in,
competencia, tendientcs a promover la inclusión financiera ]'el bucn funcionamiento
del Sistema Nacional de Pagos.

.\dicionalmcntc, uno de los hitos más importantcs alcanzados por
Pataguav en 2024 fue la obtencirin del grado de invcrsión, rcconocimienro
internacional que reafirma la estabilidad mactoeconrimica y la solidez de las políticas
financieras del país. Este logro no solo meiora la confianza dc los in¡'ersr¡rcs
extranjeros, sino que tambión rcpresenta un dcsafio en términos de fortalcccr cl
ecosistema dc pagos
pafaguav0.

cEx'f ER/ 2025 / 7380

país pata consolidar la compeurir.idad del me rcado

Señot Ptesidente:



a)

a

a

SrsqgrcaNrrN-e.nro oE r.\ Epop¡ye NlcroNAr 1864- 1870

Er Pn¡srnrNrE DE LA Rnpúnrrce DEr PARAGUAy

-2-

l-os sistemas v sefvici()s de pagos modernos y bien regulados son
elementos clave para sostener este posicionamiento, \'a que:

Incrcmcntir la cr¡n[ianzu de k;s invetsores, al l>rindar n-ravor scgurirlacl

iuridica r rcclucir los ricsgos opcrrrir os.

Nlejora la compctirili<.lad dcl país, alinc:in«lolo con mcrca<]os gkrbale s mlrs
avirnzados.
()ptimiza la e&cicncia econrimica, facilitando el acccso í¡ scn ici(rs
financietos ), reclucicnclo costos dc transacción.

Pata mantener la estabilidad y dinamismo del sector frnancicto v dcl
ecosistema de pagos, resulta fundamental actualizar el marco tegulatorio del sistema
de pagos y fortalccct la capacidad del Banco Central del Paraguav para regular,
supcrvisat, vigilat y sancionar a los actotes que intenienen en esc ccosistcma.

l in cse contcxto, a continuacirin, sc cNpone n Ios prir.rcipalcs
tnolir,-os <¡uc fundamcntan la nccesidad de modiflcar el nrí¡rc, r rl()rnxLi\ ( ¡ \ itlcntc;

PRINCIPALES MOTIVOS DE LA PROPUESTA

A) Regulación de nuevos actores y servicios en el sistema de

Pagos

El avance de la tecnología ha dado l,,qa¡ a la 
^paticlón 

de nuevos
modelos de negocio en el ecosistema de pagos, como las "fintechs", los proveedores
de servicios de iniciación de pagos y otras platafotmas digitalcs que facilitan
Lransacciones electrónicas. Sin embargo, el marco normad.i'o vigente no define dc
manera clara los roles y tcsponsabiüdades de estos nue\¡os actorcs ni establece
criterios espccíficos pata su regulación.

l,a ptopuesta de modificaciírn de [a Ley No 4595/2012 inuoduce
disposiciones que permidtán:

Dcfirut los ptoveedores de servicios de pago, estableciendo cdtcdos claros
para su tegulaci$¡ y vigilancia.
,\mpliar la rcgulación a sen'icios de pagos, asegurando un maÍco
normatir.o que sc adapte a las innor.ac.iones tecnológicas.
Itrrtalecer Ia ttansparencia y seguridad en las ttansacciones electrónicas,
l-n1 o ticsgos de fraude ,v abuso.
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' Con esta acruaüzación, Paraguay podtá gatanttzat un ecosistema de
pagos más dinámico, innovadot y se€iuro, ptomoviendo la competencia ¡, l¿

cficicncia en el metcado.

B) Inclusión financiera y reducción de bameras de acceso

A pcsat de krs avanccs en el acceso a la tccr-rología rnrivil, r.nuchos
paiilgLlav()s aún mr pueden acccdcr a señ.icios financieros l¡ásicos, como cucntas
bancarias {) pagos electrrinicos. Esta c,rclusión financicra iimita cl dcsartollo
econrimico l'fcstfingc las opr.rttunidadcs de crccimiento para miles clc famiLias l
pec¡r-rcñas ernpresas.

l-a rnodificacirin de la ley busca rcclucir csta brccha I tr:¡'és dc;

' Fomento de la in tcropctabilidacl, pcrmit-icndo la c<¡nexi(in efltre distinrr¡s
sistemas clc pagr-r para faciLitat ttansacciones acccsibles a toda l¡ pobJacirin.

. Rcduccirjn dc costos v eliminación de bartcras cle cntrada. .garantizandr r

que más ciudaclanos pucdan bcncflciatsc de krs servicios tjnancicros
digitales.

. Fonalccimiento dc la scguridad ctr las transacciones elcctrrinicas,
brit-rdando confianza a krs usuarios para quc adopten pagos cliuitalcs dc
mancta segura.

AI cr-¡nsr.¡lidar un sisterna de pagos más acccsiblc c inclusir-o.
Paraguirv podtá wanz,ar hacia ur.r¿ ecr¡nomía más intcgrada v crluitativa, cn la r¡uc
todos krs ciudadanos tengan acccso a scn icios Enancicros de calidad.

C) Fortalecimiento del rol del Banco Centtal del Paraguay

Iil Banco (-cntral del Paraguar, ha consoLidado su rol com¡¡
¿rutoridad reguladora v supcñ'isora dcl Srstcma Nacional dc Pagos, pcro su capacidad
de accirin aún prcscnta limitaciones debido a la falta dc hctramienras espccíiicas pirra
la rcgulacirin v vigilancia de nucvos modekrs dc ncgr.rcio.

La modificacitin dc la ler permitirá:

. ,'\mpliar las facultaclcs dcl IlCl,, ()torgándolc ma,, or capacidarl dc
regulacirin l r igilancia dc los sen icios dc pagos, sistemas dc pagos r.

provceclorcs dc sen.icios dc pagos.
. I llimrnar dupLicidades regulatotias, cr.itando corr l'lictos dc cr.:mpetencils

cr ¡n ()tras cn lidatlt.s.
. It-rplcrrentar Lln marc() normativo más ágil y adaptablc, alilcirdo con los

cambios nológicos v las mcjores prácticas intcrnacionales.

b
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lrste fortalecimiento normativo garannzará un sistema de pagos más
seguro, eficiente y alineado con las tendencias globales, consolidando al BCP como
un teguladot modcrno y cfectivo.

Por las razones que Vuestra Honorabilidad po<Itá apreciat, en vittud
de las lundamentacione s tealizadas, sc somete a considetación de esc Alto Cuerpo
Legislativo cl ptesente ptoyecto de ley, de acuetdo con lo est¿blecido en e[ ardculo
23U, numeral 3), de la Constitución Ia República del Paraguay.

Dios guardc a Vucstta I lonotabiüdad.

-Presidente de la Repírblica del Paraguav

Ministro Sustituto de Economia v Finanzas

A Su Excelencia
Seño¡ Basilio Gustavo Núñez
Presidente de la Honorable
v del Congteso Nacional
Palacio Lep'islativo

de Senadores
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Proyecto de Ley No

SISTEMA NACIONAI DE PAGOS

I.]], HONOR,\I]I,F, (-ON(}]TIjSO DI.] I-.\ N,\CIÓN P,\R,\(]U,\Y¡\ S.\N(]ION,\
(lON lrl.r1iRZ-\ I)1,1

LI i\':

CAPÍTULO I
DI SPOSI CI ONE S GENE RALES

o

a

Art. 1o.-

Art.2o.-

Obieto.
I-a presente lev tienc por obieto cstablcccr cl matco normativo v rcgular:

a) lil Sisterna Nacional de Pagos.

b) La validez dc las opctaciones de cornpensaciiin v liquidacirirr
r-¡uc se realizan en el Sistema Nacir¡nal dc Pagos.

c) La custoclia, li<¡uidacirin y compensación dc valorcs v lirs

garantías que se prestan los participantes cn lr.,s mismos v los
efcctos cle los proccdimtcntos de suspensirin de pauos sobrc
tales opcracioncs v garantías.

d) Las reglas que promr-¡c\:nn cl acccso, seguridad, transparcnciir,
eficiencia, intctopcrabilidad, intetconexión, innovrcitiu I
competcncia, tcndicntes a promovef la inclusi<in financicta Y el
buen funcionamicnto dci Sistcm¿ Nacional r.lc Pagos.

c) La organización, ¿dminist¡ación, supcn-isirin, r'igilancia,
funcionamiento, y las condicior.rcs bajo las cullcs sc oFera r se

accedc al Sistcrna Nacional dc Pagos.

Definiciones.
Para cfectos clc csta Lev, sc cntenderá por:

a) .\drninistrador dcl sistcma: toda er.rticlad quc operx un sisrcr.]r:l

dc pagos o dc lic¡uidacirin de r.alores, cn adclantc adn-rinis¡raclor.
b) Agcnte de liquidación: toda cntdad clue administra los prt.rccsos

dc liquidación para sisremas de pa.qos o dc lic¡uidacirin r1c

r.alorr:s u otros acucrdos <1r:e rcquieran ürluidacirin.
c) Anoracitin cfl cucnta: lorma de reprcsortación dc los vakrres,

el Ia que estos son identificados mcdiaflte la inscdpción cn
tegistros contables especiales. El ptopretario legal dc un r.al<¡r
teptesentado en anotacirin en cuenta cs quien figure como tal
en los tegistros de la Depositaria dc Valores cortcspondicnte.
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d) Cámara compensadora automatizada: Sistema que compensa
pagos en lotes, de unos a oüos, de modo tal que sean neteados
por el sistcma p^r^ calculat saldos multilatctales de
compcnsacir'rn para cada uno de los participantes y las
consiguientes liquidacioncs.

e) Compcnsación y neteo: acuerdo para compensar posiciones u
obligaciones por parte de los participantes ,v/o ptovccdores de
una operación, antes de la liquidación. Es la convetsirin de los
detcchos y obligaciones derivados de las ótdenes dc
transferencia de fondos por un único crédito o por un único
débito, de modo quc sokr sea exigible dicho crédito o débiro
neto.

f) Depositaria de valores: cntidad que mantiene el rcgistro y
custodia de los valores y permite que las operaciones con los
mismos sean ptocesadas mediante aflotaciones en cuenta.
Además de la función dc registro y custodia de valotes, puede
tealizar funciones de compensación y de üqüdaciírn.

d Gatantia: todo activo o compromiso de un participante deritro
de un sistema de pagos o iiquidación de valores que es aceptado
por otros participantes de conformidad con la reglamentación,
y quc haya sido obieto de dcpósito, prenda, compra\renra con
pacto de recompra, derecho de retención o dc cual<¡uier oúo
negocio jutídico que tenga por finalidad aseguraf krs derechos y
obligaciones dcrivados del funcionamiento de un sistema, o de
las opetaciones de política monetaria, o asociadas con la
Iiquidación de los sistcmas.

Para los sistemas admtnistrados pot el Banco Central del
Pataguay, las garantÍas correspondcrán a todo útulo vakrr
emitido pot el Banco Central del Paraguay, el Tesoro público,
los títulos dc entidades públicas que cuenten con garantÍa del
tesoro público, el dineto y tírulos, de conformidad con la
reglamenración, que el Banco Cenual del Paraguay considere
petinente para el ejetcicio de sus funciones según lo

h)
establecido por la Ley Oryínica del Banco Ccntral del paraguar..

Liquidacitin: acto quc salda obligaciones con rcspecro a

üansferencias de fondos o de valores entre dos o más partes.
I-iquidación bruta en tiempo real: la üquidación continua, en
tiempo real, de t-ransferencias dc fondos o dc valrres de forma
individual. cs decir, de una en una, sin ncrco.

i)
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j) Ordcncs de transfetencia de fondos v de valorcs: instruccioncs
dadas por un partrcipante que tengan por finalida<l:

1. I)onct una cantidad dc tlincrc¡ a disposicirin dc un
dcstinatario final o asumir r.¡ canccl¿r una obLigacirin dc:

pago tal y como sc dcfina en las normas dc ur.l sisrcm,r,
siemptc c¡uc lls instruccioncs se curscrl l)ilril su cjccucir'rn
mcdiantc un asiento cn las cucntas dc un participarlte erl ur.r

l¡anco ccntral, una cnt-ldad financicra, una cr.rticlad dc
valores, un ptr.»'ccdor de scnicio de pagos, u ()tr2rs qlrc cl
Rirnco (lcnttal del Paraguav considere pcftincntcs.

2, -l 
rar-rsmitir la propicdad o cual<1uicr ()tro derccho sobrc r¡l¡o

o r.aric.rs r.akrrcs o productos ñnancicros dcr-ivados,
meüante la anotaciór.r en un rcgistro () de ()tr() n1orlo qut
;rcrcdite la rransmisión.

k) Pardcipantc: una de las partcs quc parúcipa cn un sisrema l cluc

ptrcdc cnr.iar órdenes de rransfctcncia de frrr-rdos o r.alotcs :rl

sistcma de mancra directa () illdirectamcntc a úar.és dc una
errticlad t¡uc se encucntrA tlircctamcntc obligada por las normas
quc rigcn el sistcma-

Para 1r¡s sistcm:rs admir-istrados por cl Banco (lcntral tlel
Pataguar,, podrán participar las cntidades tlc cródiro r, l:rs
instituciones financicras o cntidades dc lalorcs suierus :
supen'isión o autodzadas para operar cn cl país, cl -l'csoro

I)írbLico t, kts entcs peftenecicntcs al scctor público, quc scall
accptados como micmbros del sistcma, dc acuerdo con las
non.nas rcguladoras del mismo y scan responsablcs frcntc a ól
clc asun-rir obligacioncs financicras dc¡ivadas tlc sLr

funcionamiento.
lgualmente, podr:in ser pilrticipanres de los sisrcmas
administraclos por cl llanco Ccnttal dcl Para¡¡uar', siemprc qur:
scan ¿rutorizadr¡s prer.ia Y crptesantelttc pof éstc Y con arrcglo:r
sus n()rmas requlaclor:rs:

i) cl ¿rdministrador clc otr()s sistemas;
ii) el agentc dc lirluidacrón clc ()rr()s sisto.nas. l)icho

agcfite sefá un banco central u otfo ()rganismo o
entidad que facilite a los panicipantes cn el
sistema, cuentas en las que se liquiden las rirdenes
de ransfetencia accptadas por drcho sistcma o

,)-
l
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que se utiücen por el mismo para el depósito de
fondos o valores;
una contfapafte centtal. Dicha conUapafte será

una entidad interpuesta enue los paticipantes cn
un sistema que ejetza de contrapattc cxclusiva de
los mismos en relación con sus órdenes de
üansfetencia;
una cámara de compensación, que se define
como una entidad encatgada de calcular las

posiciones netas de los participantes en un
sistema; y
los ptovecdores de servicios de pagos.

o

o

a

a

En ningún caso el reconocim.rento de los participantes por cl
Banco Cenual del Paraguay impotta responsabilidad alguna dc
cste p()r el resultado de las opcraciones del paticipante.

l) Procedimiento de suspensión de pagos: la resolución, la
quiebta, la convocatoria de acteedores, así como cualquier
medida de cal:ácfer univetsal, prevista pot la legislación
pataguaya o de ott() Estado, para la liqüdación de una enridacl
o pata su reorganización, que ptetenda tener por cfccto Ia

suspensión de las órdencs de ttansfe¡encia, o de los pagos que
pueda o deba realizar el paricipantc, o la imposición dc
Limtaciones sobre los mismos.

m) Proveedor de servicios de pago: entidad que proporciona
servicios de pago, en adclante ptoveedor, a los efectos de esta
1..v.

n) Servicios de pago: todo sen icio que petrnite los dcpósitos v
tetiros de efectivo, la ejecución de las transferencias de fondos y
las üansacciones de pa€lo, el procesamicnto de pagos, la
emisión, gestión y aceptación de los instrumentos de pago y Ia
ad<¡üsición dc transacciones de págo, Ia prestación de sen icios
de temesas v cualquier otto servicio funcional para la
transferencia de dinero, la emisión y gestión de dinero
electrónico e instrumentos de dinero electrónico, t¡ansfercncias
elecuónicas no bancarias, los servicios no financietos
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relacionados con los servicios de pago, que petmitcn, faciütan u
optimizan la eiecución de pagos, como los sen icios de
iniciación de pagos, y ottos servicios de pago que el Banco
Ccntral del Pataguay determine reglamentariamcnte.

o) Servicios y/o sistemas: los scrvicios de pago, sistemas de pago,
registro, custodia, compensación y liquidación de valores.

p) Sistcma de li<¡üdación de valores: cl conjunto de normas,
acuerdos v ptocedimientos que se ejecutan para la confirmación
y calce de las operaciones, así como el cumplimento de las
'tespectivas obligaciones ufla vez petfeccionada la negociación
de valores.

q) Sistema de pago: conlunto de nofrnas, acuerdos y
pt«rcedimientos que tengan por objeto la ejecución,
compensación y liquidación de <irdenes de transfetcncia de
fondos.

t) Sistema Nacional de Pagos: estará compuesto/conformado pot
los sistemas de liquidación de valores, de custodia, de registto,
sistemas de pago v los servicios de pago, los acucrdos y los
procedimientos relacionados con los sistemas y/o sen'icios, los
administ¡adores de los sistemas, los participantes, ptoveedores
y cualqüet tercero que actúc en nombre de estos, ya sea como
cotresponsal o mediante acuerdos de extemaüzación, operando
pafcial o totalmentc en el territorio nacional.

s) Truncamiento de cheque: procedimiento por el que el
movimiento fisico de che<¡ues pagados denro de un banco,
entre bancos o entfe un banco y sus clientes se reducc o se

elimina, siendo recmpla zado en parte o en su totalidad por
tegistros electrrinicos para su posterior procesamicnto v
transmisión.

Art. 3".- Autoridad de Aplicación.
El Banco Central dcl Para¡5uay será la autotidad de aplicación de la
presente Lcy, v estará facultado a regular y estableccr las medidas,
requedmientos, autorizacioncs, definiciones, limitaciones i,'reglamentos
corespondientes para su cumplimiento.

'{
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Art. 4o.- Atribuciones de la autoridad de aplicación.
Fll llanco Central del Paraguay tcndrá las siguientes atribuciones en el
matcc., dc Ia ptcsente Lev:

a) Establecer los principios, noffnas y estándares, \¡ \'erificar su

cumplimiento, de modo a que se impulse el funcionamiento
seguo, intetoperable, interconectado, innovadot, compeúrivo y
eEciente de los sen icios y/o sistemas, independientementc dc
quc estos sean administtados pot el ptopio Banco Cenual del
Paraguay o por administradores y/o proveedotes privados.

b) Formular mcdidas áe carác¡er general y/o particular tcndicntes a

ascgurar el cumplimiento de los principios, normas y estándares
de los sistemas y/o servicios, con el frn dc velar pot la seguridad,
interoperabilidad, interconexión, competencia, innovación,
eficiencia y el buefl funcionamiento de los servicios y/o sistemas,
Ios que serán de cumplimiento obügatorio en la forma y plazos
que se determinen.

c) Regulat, controlar, supen isat y vigilar a los sistemas de pago, dc
custodia y de liquidación de los valores teconocidos por cl Banccr

Centtal del Paraguay y a sus adminisüadores y participantes, los
cuales cstarán sometidos al régimen de faltas y sanciones previsto
en esta ley.

d) Establecer los provecdotes de sewicios de pago v senicios de
pago quc quedatán su,etos a la tegulación, control, supen isión y
vigilancia del Banco Cent¡al del Paraguay y al tégimen dc las
faltas v sanciones previstas en la ptesente ley, cn atencirin a su
importancia cn el ecosistema de pagos.

Se cntenderá por ecosistema de pagos como el conjunto
intettelacionado de actores, infraestructutas, instrumentos,
sen'icios, sistemas, tecnologías, normas y regulaciones que
permrtcn la ransferencia de valor enüe distintos participantes del
sistema de pagos y üquidación de valores, dc fi rrma segure,
cficiente e interopcrable.

e) Reglamentar, defimt los roles y establecer los re<1üsitos
aplicablcs a los distintos roles denrro del Sistema Nacional de
Pagos, incluvendo los criterios organizativos, funcionales v de
transparencia que correspondan, así como los critenos de
r.inculación o control dc las personas físicas o jurídicas afcctadas
Cuando
distinta s

misma persona física o juridica -o dos personas
inculadas o contoladas- participen
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simultáneamente en más de un rol dentro dcl sistcma, el BCP
podtá exigir la implcmentación de medidas de separación que
asegurcn la independencia funcional, otganizacional, contable y

en los procesos de toma de decisiones.
Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente numetal, cl
BCP podrá tequedt a las entidades involucradas Ia ptesentación
de un plan de separación estructural que detalle las medidas a ser
adoptadas ¡, los plazos ptevistos, quedando facultado pata
aptobatlo, modificarlo o techazado cofl basc cn criterit¡s de
eficiencia, transparencia y rcsguardo del interés público.
Establecer registtos y los criterios de inscripción para los
administradores, patticipantes, proveedores, sistemas !- / o
servicios.

Esrablcccr v reglamentar los criterios necesarios para prcvcnir v
evitat ptácticas excluyentes o discriminatorias c¡ue Limiten el
acceso a los servicios y/o sistemas.

Definir ,v teglamentar los criterios para idcntificar a las personas
físicas o iuridicas con inrcrés o vinculadas a los adminisradorcs,
participantes y/o pror.eedores o enüe éstos y los critcrios de
gobetnanza a scr aplicados.
Determinar las personas fisicas y/o jutídicas quer por sus

actividades vinculadas al Sistcma Nacional de Pagos, quedcn
comprendidas baio el ámbito de apücación dc la presente ley v en
consecuencia bajo la compctencia del Banco Central dcl
Pamguay.

Requerir la interoperabiLidad e interconexii¡n enrre sen-icios ¡,/o
sistemas cuando el Banco Central del Paraguay lo considete
pertinente, y definir los estándares técnicos y de seguridad a fin
de garanúzar la interoperabilidad e interconexión de los sen,icios
y/o sistemas que petmitan la continui<lad y serauridad de éstos.
Dcterminar y reglamentat los conceptos, las tarifas y/o topes
máximos de estas, a scr aplicadas dentro dcl Sistema Nacior.ral dc
Pagos a 6n de fomentar el acceso, la seguridad, traflsparcflcia,
eficiencia, interopetabiüdad, intetconexión, innr.rvación 

_y

competencia, tendientcs a promover la inclusión financiera v el
buen ft:ncionamientr ¡ de éstc.
Emitir los teglamentos que sean necesarios para la aplicación de

0

c)

h)

1)

i)

k)

l)

S que serán de cumplimicnto obligatorio.esta lev,
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m) N{onitorear los desarrollos de los sen'icios y/o sistemas, a Frn de

identificar 1, evaluar la naístaleza y Ia magnitud dc sus ricsgt-rs, sus

sistemas de conrol y los mecanismos adoptados pata casos de

irtegularidades, deliciencias o incumpl.imientos.
n) Exigir la transparencia de las normas que regulan los

instrumentos dc pagos y servicios y/o sistemas.

o) Formular tequerimientos ¿. eHigada obsewancia y solicitudes de

información, los que deberán set cumplidos en los términos y

plazos que se determinen en la soücitud/rcquerimiento.
p) Exigir lz ejecución y/o aprobar, previa audiencia del

administador y/o proveedot, medidas o programas de ajuste dc
obligado cumplimiento, diseñados y/o prescntados por este,

tcnd.icntcs a testablecer deficiencias o situaciones irregulares
ocuttid¿s eo los servicios y/o sistemas, que puedan afectar su

cotrecto ñ¡ncionamiento, poner en riesgo la seguridad dc las

órdenes uamitadas por medio de cstos o impliquen
incumplirnientos a la normadr-a ügente.

O Suspendet e incluso dejar sin efecto, las decisiones adoptadas por
un administtador y/o proveedor de un servicio y/o sistcma y

adoptat las medidas opottunas, cuando estime que dichas
decisiones infringen gravemente la normativa vigente o afectan
de modo relevante el desarollo de los procesos dc liquidación dc
las órdenes introduci<las en el mismo.

r) Otdenat la instrucción de sumarios administrativos, aplicar las

sanciones que cotrespondan y entender cn los tecutsr¡s de
reconsideración y 1erárquico, conforme con esta ley v las demás
leyes pertinentcs, y disponet su publicación en el registro púbüco
de sanciones.

El Directorio del Banco Central del Paraguay podrá delegar
facultades reglamentarias, supervisirin y vigilancia a la unidad
administrativa del Banco Central del Pataguay quc corresponda,
con excepción del inciso r) dcl presente attículo.

Ambito de aplicación.
I.a presente Lcy será apLicable a:

a) l,os sen icios y/o sistemas, así como a sus admtnistradores,
participantes y/o ptoveedores, que opefcn total o parcialmente
en el territt.rrio nacional, de acucrdo con su importancia cn el
ccoslstema

-8-
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Art. 5".-

Paraguay.
s, scgún lo determine el Banco Cenual del
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b) Las opetacioncs dc política monetaria o aquellas asociadas con Ia
Iigüdación de un sistema, cuando fueren rcaüzadas por el Banco
Ccnttal del Paraguay.

c) Los parucipantes en un sistema y los contratantes dc las

opcraciones a que se refiete el inciso b).
d) Las garantías que se constituyan eri el marco dc un sistema v de

las operaciones mencionadas en el inciso b).

CAPÍTULO II
RECONOCIMIENTO DE LOS SISTEMAS

Reqüsitos.
Podrán rcco¡roccrsc c()mr) sistcma cle. pago, dc custodia v/o
üquidacitin de valorcs, a los cfcctos dc la preserrtc l,o,
ptocedimicntos o acuerdos quc cumplan krs siguientes rctluisitr.,s:

de

L¡s

a,) Que tengan como obieto la eiecución y, en su caso, la
compensación y üquidación de ótdenes de úansferencia de
fondos o dc custodia de valores. El hccho de que un sistema
ejecute también órdenes dc üansferencia sobre oüo tipo de
activos o instrumentos financieros no impedbá su
teconocimiento en los términos ptevistos en la presente ley.

b) Que cuenten pot lo menos con ues participantcs de
conformidad a la definición de pardcipantes dada en la presente
L.,u.

c) Q." dispongan dc norrnas generales de adhesión 
.y

Funcionamiento aprobadas pot el Banco Central del Paraguay; las
cuales debcrán establecer que no podtá aceptarse ninguna orden
de transfcrencia de un participante al que haya sido iniciado un
procedimiento de suspensión de pagos, una vez que su inicio
haya sido conocido por el sistema.
Las mismas debcrán determinar, en particulat, el momento en
que se consideren aceptadas las órdenes dc üansferencia
cursadas al sistema y los medios de que disponga el sistema para
el control y la coberh:ra de los riesgos de liquidación derivados
de las órdenes aceptadas por el mismo, medios enüe los que
podrá incluirse la facultad de su adminisuador o agente dc
liqüdacirin pata comptobar si las órdenes cursadas al siitema se
ajustan a las n
ücluidación.

s del mismo y permitcn tluc se produzca su
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A efectos de la presente lev, dichas normas generalcs de adhesrtin
y ñrncionamiento tendrán validez una vez que sean publicadas en
la página web dcl administtador del sistema.

d) Que liquiden las ótdenes de t¡ansferencia dc fondos en una
cuenta abierta en el Banco Central del Pataguay.

e) Que estén administrados pot el Banco Cenual del Paraguay o
pot una entidad autorizada para el efecto.
El Banco Ccnt-ral del P arugaty podrá detetminar por mcdio de
teglas de carácter genetal requisitos adicionales tlue deberán
cumplir el sistema dc pago, de custodia y/o el de liquidación de
valofes.

Procedimiento de ¡econocimiento.
Fll rcconocimicnto dc un sistcrna dcberá scr dispuesto mcdiantc acto
aclministrauvo del Banco Central del Pataguav, ltendicr-rdo r la

conveniencia de reforzar la cstabilidad dcl sistcma financicro v cl dc
pagos.

La tesolución se publicará en la página rvcb del Banco Cenual del
Pataguay y/o en ot¡a forma reglamcntariamente ptevista.

Obligación de informar.
I-os administradores de sistemas publicarán en su página web v/o en otra
forma ptevista en 1a reglamcntación que dicte el Llanco Cent¡al del
Paraguav, la lista de enudades participantes cn sus respecrivos sistemrs,
así como cualquier modificación o actualización en ésta.

Los administtadotes de sistemas y los participantcs rccon()cidos
informarán al Banco Ccnttal del Paragua¡,.su participaci(in en los sistemas
nacionales o extran)cros v las normas que dgcn dichos sistemas en la
fotma en <¡ue cl Banco Central del Paraguay determine.
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CA?ÍTULO III
FIRMEZA DE LAS LIQUIDACIONES

Firmeza de las órdenes de ttansferencia.
Las órdenes a que se refiere cl artículo anterior, las compensaciones que
tengan lugat cntrc ellas, las obligaciones resultantes de dichas
compcnsaciones y las que tengan por objcto üquidat cualquiet otro
comptomiso previsto por el sistema para asegüar el buen ñn de las
órdenes de transferencia aceptadas o de las compensacioncs tealizadas,
setán firmes, vinculantes y legalmente cxigibles para el patticipante
obligado a su cumplimiento y oponibles frente a terceros; no pudiendo
ser anuladas ni impugnadas pot ellos.

Las Iimitaciones dispuestas en este artículo no afectatá¡ las acciones quc
puedan asistir a los órganos concutsales o a cualquier acreedor para
exigir, en su caso, las indemnizacioncs que corespondan o las
responsabilidades que proccdan poi una actuación contraria a derecho o
por cualquier otra causa, de <¡uienes hubieran rc hztdt) dicha actuación o
dc krs <1ue indebidamente hubieran tesultado beneficiarios dc las
operaciones realizadas.

La firmeza de las órdenes de transfcrcncia no conlleva la obügaciírn del
administrador o agente dc Iiquidacirin de garantizar o suplir la Falta de
efcctir.o o de valorcs clc un participaflte, a los efcctos de llevar a cabo la
Ii<luidación de una r¡tden o una compcnsacirin, ni la obligación de
emplear a tal fin medios distintos dc krs previstos en las notmas de
funcionamiento del sistcma.

Inembargabilidad de las cuenras en el Banco Central del Paraguay.
Son incmbatgables los fondos mantenidos pot los pattrcipantes cn las
cuentas corrientes, cucntas de encaje legal o cualesquiera oúas cucntas en
cl Banco Central del Paraguay que sean usadas para la li<luidación de las
ótdenes de üansfctcncia de fondos ttamitadas por mcdio de un sistcma

Art. 11.-

rcconocido de pa o dc üquidación de r.alores.

Irrevocabilidad de las órdenes de transferencia.
Las ótdenes de transfercncia cursadas a un sistema por sus participantes,
una \rez rccibidas y aceptadas de acuerdo con las normas de
funcionamiento del sistema, serán irrevocablcs pata qüenes las hayan
ordenado.
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CAPÍTULO ry
EFECTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN DE PAGOS

Art.12.- Efectos sobre las órdenes de transferencia y las compensaciones.
Irl inicio de un proccdimicnto de suspensión de pagos a un patucipanre
en un sistema no producirá efecto sobrc las obligaciones de dicho
participante, siempre que:

o
a) Deriven dc las ótdenes de ttansferencia recibidas y aceptadas por el

sistema con anteriondad al momento en quc el inicio del
ptocedimiento haya sido comunicado al sistema o que,
excepcionalmente, hubieran sido cutsadas después del inicio del
ptocedimicnto de suspensión de pagos v se hayan compensado o
liquidado en- el mismo día; toda vez que los adminisradotes . del
sistema puedan probar que no han tenido conocimiento del inicio dc
dicho ptocedimiento de suspensión de pagos.

b) Resulten de una compensación que se lleve a cabo entre dichas
órdenes el mismo día en que haya sido recibida la comunicación.

c) 'I'engan por objeto liquidat en dicho üa, cualesquieta oúos
comptomisos previstos por el sistema para asegurar el cumplimiento
de las órdenes de transferencia aceptadas o de las compensaciones

. reaüzadas.

Estas obligaciones se liquidarán con cargo a las gatantías y demás activos
y compromisos cstáblecidos a estos efectos por las normas dcl sistema.

Efectos sobre las garantlas,
En caso de inicio de un procedimiento de suspensión de pagos de un
participante en un sistema, su adminisrador o su agente de liqüdación ¡,,
en su caso, los resrantes participantes en el mjsmo g<>zarán del derccho de
separación de las garantías constinridas por el propio participantc o por
un terccro a favor de aqucl.

Dicho detccho de separación asistirá igualmente al Banco Ccnttal del
Paraguay respecto de las garanúas constrtuidas a su favor por toda
entidad que sea su conüaparte o su garante en operaciones de política
monetaria o asociadas con la liqüdación de los sistemas.

I-a constitución, la aceptación de las gatantías a las que se rcfiere el
páttafo antetior, ni el saldo de las cuentas o tegistros en que se
materialicen, serán impugnables en el caso de medidas de cátácter
retfoacúYo \1n s a los proccdimientos dc suspensión dc pagos. Las

Art. 13.-e

{¡arantlas tatf) tarán sujctas a reivindicación.
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El efectivo y los valores en que se materialicen las garantías podtán
aplicatsc a la liquidación de las obügaciones garantizadas, incluso en caso
dc inicio de un procedimiento de suspcnsión de pagos, pudiendo los
administradotes o agentcs de liquidación del sistema y el Banco Central
del Pataguay ptocedet a su enajenación, cuando sc úate dc valores.

Para la enaienación de los valotes bastará la entrega del documcnto
público o privado de constitución de la garantía al otganismo recror del
metcado secundario cotrespondientc, iunto con la certificación expcdida
pot el Banco Central del Pataguav, por el administrador o por el agente
de liquidación del sistcma, en donde se acredite la cuantía de hrs impones
vencidos, Iíquidos y exigibles que se cjccutan, acompañados de los
ptopios valores o del certificado que actedite su inscdpción en cl registr()
respecdvo.

La fecha de constitución de la gamntía que obte en los libros o regislro
del sistema o del Banco Centtal del lrataguay, así como cl saldo v fecha
que figuren en la cettificación antes mencionada, constituirán prueba para
la propia entidad ¡, ante terceros.

Sin periuicio de Io establecido en los apartados antetiores, el sobrante quc
resulte de Ia liquidación de las ob)igaciones cortespondientes, con carg() a

las citadas garantías, se incorpotatá a la masa patrimoflial del paticipante
sujeto al procedimiento de suspensión de pagos.

Fiiación y notificación del inicio de un procedimiento de
suspensión de pagos.
A efectos dc lo dispuesto en la presente ley, se entende¡á iniciado un
ptocedimiento de suspensión de pagos a un participante en un sistema
cuando:

a) Con arteglo a la legrslacirin paragua)¡a, se dictc su declaración en cstadcr
de resolución, dc conformidad con la Lev N'2334/2003, "De garantia
de depósitos v tesolución de cntidades de intermeüación financiera
sujetos de la ley general dc bancos, Frnancieras y oras entidadcs dc
créclito" y sus modificatotias, o la Ley N" 154/(;9 "Que sanciona la
Lev de Quiebras" ¡, sus modiñcatorias o se dé trámite a su soücitud de
suspensión dc pagos; o

b) Una autotidad fudicial o adrninisuatir.a adopte una medida de carácter
r.lniversal ta por la legislación paraguava o dc otro
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Flstado para la liquidación dc una cnt-idad o para su reotganización,
cuando clla tcnpia como efecto la suspensión de las ritdenes dc
ttansfetencia o de los pagos que pueda o deba realizar cl panicipantc o la
imposición de limitaciones sol¡re Ios mismos.

Cuando el Banco Central del Patagua,v, conforme con el inciso a) de este
artículo, inicie un ptocedimiento de suspensión de pagos de una cntidad
de ctédito u otra institución {inanciera paticipante en un sistema,
simultáneamente a la adopción de su decisión, deberá comunicar su
contenido litetal al supervisor y al administrador de los sistemas a krs <¡ue

pettenezca la entidad afectada. El arlministrador informatá de manera
inmediata sobrc dicha situacirin a los participantes del sistema.

Todo Juzgado que tcciba la solicitud de iniciar un procedimie nto dc
suspensión de pagos de una entjdad participante en un sistema deberá
cc¡municar el hecho al Banco Centtal del Paraguay dentro del día hál¡il
siguiente al dc la presentación de la solicitud, requirien<1o cn la misma
comunicación [a información de los sistemas a los que pertenezca la
entidad aFectada v la denominación y domiciüo de su Administtador. Los
organismos a k>s que pertenezca la entidad afectada debetán tenritir la
infotmacirin solicitada dento dcl día hábil siguiente a su tecepción,
indicando al Juzgado los datos necesarios para asegurar quc las sucesi.i'as
comunicaciones a ser remitidas por el Juzgado llcguen al conocimiento
del respectivo supeñ'isor y los administradores en el menor ricmpo
posible.

T'odo Juzgado que inicie un procedimiento dc suspensiírn de pagos dc
una entidad participante en un sisrema deberá, simultáneamentc a la
adopción de su decisión, notificar en el mismo día su contenido literal al
supen'isot y al administrador de los sistemas a los que pcrtcnczca la
entidad afectada. Ill administrador infotmará de manera inmcdiat¿ sobre
dicha situación a los patticipantes del sistema.

La comunicación de los ptocedimientos de
iniciados a un participante, se entendctá

suspcnsión
tea.kza.da

dc pagos,
cuanclo cl

administ¡ador del cortespondiente sistcma reciba la comunicación a que
se rcfieten krs párrafos antcriotes. Cuando se tratc de un pardcipanrc
sujeto al derecho dc otro Estado, la comurucacirin se tendrá por rcalizada
cuando el admrnistrador del sistcma conozca de su cxistcncia por
comunicación del propio participante afectadt¡ o pot cualquicr oúo
medio que ase u efecdr.a existcncia y alcance.
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CAPÍTULOV
UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS

Art. 15.- Utilización de medios electrónicos.
Todos los actos, proccdimientos, medidas y trámites que rcaücen los
panicipantes o proveedores de Ios sen'icios o sistcmas podrán conducirse
por medios electrónicos y tendrán plena validez juridica y probatoria.

Art. 16.- Medios electrónicos de identifrcación.
A los efectos de la ptcscnte ley, se entenderá pot "medios clccrónicos de
identificación" las secuencias o cadenas de datos generados por vía
elecrónicá, a fin de tenct acceso seguro e idendhcado a los sistcmas.

A¡t. L7,- Reglamentación de uso de medios electrónicos.
La utilización de medios electrónicos para las opetaciones tcguladas pot
la presente lev se conducitá conforme con la rcglamentación gue dicte el
Banco Central del Paraguay.

Art. 18.- Truncamiento del cheque.
Conforme con el artículo 7728 del Código Ciul, la presentación de un
cheque con fines de compensación, por medio de notificación de sus
elemcntos esenciales por r,ía elecuónica, suttitá los m.ismos efcctos que la
ptesentación del chequc fisico.

Son elementos esenciales del chcque a los efectos de este artículo:
a) el número de scde del cheque.
b) el código que identifica cl Banco librado.
c) el número de cuenta del libtador del chequc; 

1,.

d) la suma de dinero a pagar.

CAPÍTULOVI
DE I-A DEPOSITARIA DE VALORES Y LOS VALORES EMITIDOS

MEDIANTE ANOTACIONES EN CUENTA
Art. 19.- De la representación de valores negociables mediante anotaciones

en cuenta.
La represenración de r.alores negociables pot medio de anotacioncs en
cuenta, requcritá la elaboración por la entidad emisora de un documento
en el que constará la información necesada para la identificacirin de los
valores integtados en la emisión, de conformidad con las disposicioncs
rcglamentarias quc dicte el Banco Cental del Paraguav al efecto. Este
documento podrá ser físico o electrónico; su i t:utaleza es meramente
informativa, y no rcscnta al valor , pof lo que no podrá scr negociado

4t
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La cntidad emisora deberá remiur una copia del documentr¡ referido er.r el
pátrafo anterior a la Dcpositaria de Vakrtes correspondientc. Dc tratarse
de valores prir.ados, la copia también dcbcrá sct temitida a la
Supcrintendencia de Valores.

Los lalorcs ncgt)ciables represcntaLlos por mcdio de xn(rt;lci(»rcs !:rl
cucntil sc constituirán c()mo talcs, cn r.irtud dc su inscripción cn Ia

correspondiente Dcposit:rria dc Valores, y dcsde cntonccs quedarár.r
somcLiclos a las disposiciones dc estc Capítulo.

De los efectos de las inscripciones en los rcgistros de anotaciones
en cuenta,
La pcrsona quc aparezca como lcgit-lr-rada en los asientos clel tcqistr() de
una l)cpositlria clc Yak¡tcs se presurnirá útular dc óstc r, u.r
consecucnciA, podrá exigir a la entrdacl ernisora cluc rcalice a sLr filor las
ptestacioncs a riue dé derecho cl r.akrr ncgociable reprcscntado por
mcdio de anotacio¡cs cn cuenta.

La entidad emisora quc real.ice de buena fe y sin culpa la prestación en
favor de quicn apatezca en los asicntos del registro quedará cxcnra de
responsabilidad, aunque esta no resulte set el titular del valor.

De la transmisión de los valores tepresentados en anotacione s en
cuenta y la constitución de derechos reales.
I-a transmisión de los valorcs negociables reprcscntados mediante
anotaciones ert cuenta tendrá lugar por úansferencia contable, de
confotmidad con las disposiciones reglamentarias <¡ue dicte el Banco
Central del Paraguav. La inscripción de la transmlsión en cl tegistro de
una Depositada de Valores a favot del adqufuentc producirá los mismos
efectos <¡ue la rradición dc los titulos fisicos.

J-a constitución de dcrechos reales limitados u otra clasc dc gtar,ámenes
sobre valores negociables reprcscntados por medio dc anotaciones cn
cuenta, dcbetá inscribirse cn Ia cuenta correspondiente. La inscdpci<in de
dicho gtavamen, en caso de ratarse de un derecho de prenda, c<¡uivaldrá
al desplazamicnto posesorio dcl tjtulo. Fll administrador del sistcma
estal¡lecerá cI ento para esta inscnpcirin.
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De la oponibilidad frente a terceros de la transmisión y
constitución de derechos teales sobre valo¡es negociables
representados mediante anotaciones en cuenta.
La uansmisrrin de valores negociables teprcscntados por medio dc
anotaciones en cuenta, cn vfutud de compraventa o cualquict otro
negocio jurídico, tal como las fusiones u otras operacioncs societetias,
donaciones o herencias, será oponible a terceros desde el momento cfl
tlue se hava ptacucado la inscripción en el tegistro de una Dcpositana de
Valores.

El tcrccro gue ad<.¡uicra a rítulo oncroso, v:rlorcs r.rcgociablcs
tcptescntados por meclio de anotaciones en cueflta de pers,rnit guc, scgrin
los asientos del rcgistro contable de la t)epositaria de Yalorcs cn cucsririn,
aparezca lcqitlmada para uansmitidos, no e stará sujcto a reir.indicacirin; a

n.r scr quc cn el momento de la adtluisicirin hala obtado dc rnala fc.

l,a entidad er.nisora solo podrá ()p()ncr, frentc al adquircntc dc l¡ucna Ft:

de valores rcprcscntados mediante anotacioncs cn cucflta, las cxceltciones
quc sc dcsprendan de Ia inscdpcíírn cn relación con cl documcnto
prcyisto en el artículo 2{) clc la prescnte lcr'.

l,t constitución de clcrcchos rcale s limitados u otta cl¿rsc dc urar'ámcncs
sobte r.alores ncgociables rcpresgrtados por mcdio dc tlt(,raci()ncs ell
cucnta, scrá oponiblc a tcrccros dcsde cl momento en c¡uc sc ha1'a
ptacticado la corrcspondicntc inscdpción cn cl rcgistrr> dc una
l)cpositaria dc Yak¡tes.

CAPÍTULO VII
DE I-AS FALTAS Y SANCIONES

Responsabilidad por las faltas administrativas.
Setán responsables por las faltas, actos v omisiones que realiccn cn
contrar.ención de las normas <¡ue rigen el Sistema Nacional de Pagos los
siguientes:

1. Los patticipantes cn los sistemas administtados por el Banco Central
del Paraguay.

2. Los proveedores de los sen'icios de pago <¡ue detetminc el Banco
Cental del Pata¡Juay en ejercicio de la auibución establecida cn cl
inciso d) dcl attjc o dc la presente ley
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3.l,os ptesidentes, directotes, rcprcsentantes legales, gererltes,
contadores, sínücos, auütores internos y auditores externos o
asimilados de las personas iurídicas determinadas en los numetalcs 1 y
2 del ptesente artículo, así como todas aqucllas pcrsonas que ha)¡an

tenido participación en el acto u omisión en cont¡avención de las

noffnas quc rigen el Sistema Nacional de Pagos;

.{. I-as dcmás pcts()nas físicas o jurídicas que, pot sus actir.id:rdcs
vinculadas al Sistcma Nacional dc Pagos, dctcrminc e I Llanco (lcntrll
del Pataguav cn cjercicio rlc la atdbución establecida en el inciso i) clcl
articulo 4o dc la prescntc lcy;

llstas personas qucclatiin sujctas al régimen de responsabilidad dc los
sujetos rcgulados cstablccido en la Lev ()rgár.rica del llanco (-cntral tlcl
Pataguav, 1'scrán pasibles de las sancior.rcs prcvistas cn csta lcv, sah'o <1ur::

a) Sc dcmucsüe que nr¡ han tcnido cr¡nocimicnto dcl hccho u
omisirin que se les rmputc, ni directa ni ifldirectamcnrc; así c()nt()
quc no purlicron llegar a tcner ir.rdicios o informacitin clcl actr¡ u
r¡misirin quc suponga el itrcumplimicnto de las normas dc obligacla
obscn'ancia; o

b) Se dcmucstrc que, habicr-rdo tenicb conocimicnto clc le supucsra
falta, se han oÍ]uesto op()rtuflamcfltc, p()r cualquie r medir¡ r:scrito
fchaciente a tal actuirci<in u omisirin, según el proceclimicnto :r sct
reglamentado.

Procedimiento aplicable.
La supucsta comisirin dc faltas será comt¡nicada por e scrito a los sujctos
pasiblcs de sanción, <¡ricncs cn cl plazo dc 10 (liez) días hábrlcs conrados
dcscle su notrficacirin, podrán rcconoccr c-\prcs:lmentc los hcchos quc
hr-rbicscn configuradc.r las supucst:rs faltas. ],ln estos casos, sc impondrár.r
las sitnciones prcvistas e lir ptcscntc lev a tenor de kr dispr-rcsto cr-r r:l
incrso d) artículo 30.

I)rr cl supucsto de quc se negtrcn los heclros o no sc contcstarc la
comunicacirln refcrida cn cl pírtrafo antcrior, cl Dircctotio del lJanco
(lentral dcl Paraguar, dispondrá la inst¡r.rccirin del correspondicntc
sumario administratilo.

l,as tiltas levcs r, gtar.cs, cn su caso, dcbctán corrprobarsc cn sumario
adtninisu:ativo a sustanciarsc confonne al proccso establecido en la J,cy
Otgánica del B
Peftinentcs, con
norma.

tral del Pataguay 1,' sus rcglamenraciones
garantías y recursos que establece la citada

2lrtc Cen

t2
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Art.25.- Faltasgraves,
Serán considctadas f¿ltas administratir.as grar-es:

a) Incumplir con las resolucir-rncs v rcglamentr>s dictados por cl Ilancr.r
(lenral dcl Paraguay o Ia unidad administradva correspondienre.

b) Incumplir las solicitudes dc información, r' Ius medidas y/o
rc«¡uerimientos realizados por cl Banco (lenr¡al del Paraguar, o Ia

unidad admrnisttat.iva cortcspondientc.
c) Rcalizar opcraciones, actos v actjvidadcs comptendidas er¡ el ámbito

de aplicaciírn dc la prcscntc ley, sin contar con el reconocimicnto <r

registo prcvio cuando cstos sean rcqueridos dc confrrrmidad a la

rcglamcntacirin aplicable, o sin obscn.ar los tequisitos básicos
establecidr¡s.

d) Incumplr los rcc¡uisitos c¡ue fueton exigidos para el tcconocimicnro
dcl sistema, establecidos en el artículo 6" dc csta ley, una r-cz expiraclo
el plazo concedido para la subsanacirin de cualquier ornisi<in o dcfccto;

e) IncumpJrr con las normas sobre proccdimicntos de gobicrno
cotp()tati\:o y/o gestión clc ricsgos.

I) Omiur infrrrrnacirin obligatoria o proporcionar iniirrmación
incompleta, total o parcialmente crrtinca o falsa al lJanco (le ntr¿rl dcl
Patagual' o la uniclacl adminisuativa correspondientc.

$ ReaLzar opcracioncs, actos v actir.idadcs fucra dc krs límircs prer-istos
cn la reglamentación rcsprcula, no lutorizados o ptohibidos por
normas dc rcgrlación, r'igilancia v supen'isirin cst:rblccidas en hs
rcglarnentacioncs, salr.o que hayan siclo calificadas como faltas ler-cs

por cl Dircctorio del lJancr:¡ (,enral dcl Pataguat', cr.r resr¡luciirn dc
cat¿ictct general.

h) Reincidir cl cl mismr> tipo dc lalta lcvc acaccida dcnrro del plazo de 1

(un) año, cc.,mputado a pardr dc I;r fecha dc la tcsolr,¡cicin del
Dircctotio del llanco (,enu¿l r.lcl Paraguav a ttar.és dc la cual sc

cr.rmprobti cl acaecimicnto dc la falta que impuso [a sancitil.

Art. 26.- Faltas leves.
Serán considetadas [altas administrativas levcs aclucllas accir¡ncs t¡
omisit¡nes <¡ue impliqucn el incumplimicnr() de n()rmas clc obligada
obscn'ancia o cle cual<.¡uicr otra clisposicirin crnanacla pot cl liar.rco
(len¡ral dcl Paraguav en el marccr dc sus atribucir)ncs \. col.r-rpctencia, o Ia
unidatl administraLir.a cottespondiente, quc havan sidr.¡ calificadas como
leves en rcsolucirin de caráctcr
erpfesamcnte como laltas graves.

neral y la lev no las califi<¡ue
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Art. 27 .- Prescripción de las faltas.
Las faltas gtar.es ptescriben a los 5 (cinco) años de la fccha cn que sc

cometieton y las leves al año. En el caso dc consistit Ia falta en una
activrdad continuada, la fecha inicial del crimputo del plazo dc
ptcscripcitin será la de la úlrima acruación.

Art. 28.- Sanciones aplicables a las personas juddicas.
Las pcrsonas iuddicas serán pasibles de sanción, por la comisión de las
faltas cometidas por las petsonas fisicas detetminadas en el régimen de
responsabilidad de la l,ey Orgánica del I]anco Central dcl Paraguav, v no
podrá eximitse de responsabilidad pot la actuación negligente, culposa o
dolosa de dichas personas.

La comisic'rn dc faltas pof personas jurídicas clará lugar a la imposicirin dc
las siguicntcs slnciones:

1) Por faltas gravcs:

n) r\mone stacirin púbLica;
b) N1ulta cuvo importc scr:i cntrc cl 20 o o (r,eintc por cientrt) r, 5() ",i,

(cincucnta por ciento) dcl r.nonto tle las opcracioncs cn las cualcs sc

comederon las faltasl
c) Nfulta de 101 (cicnto r.rn) hasta 5000 (cinco rnil) s:rlarios míni¡lrs

mensuales cstablccidr>s para actir.idades diversas rro espccificadls dc ll
capital dc la República;

d) l,imitacirin, sr:spe nsión ¡./o inl-rabilitacirin por un plazo máximo dc 5

(cinco) años para cl cjcrcicio dc dcterminaclas c;pcrlcioncs, ilctl,s \
acúr'idadcs; r',

c) Rcvocar la at¡torizacirin pafa ()pcrar r:n cl sistcma irdministrado por cJ

ll:urco (lcnttal dcl Paraguar', así como cl rcconocimicnto r'/o cl
rc{¡istro scuún cotrcspondl-

2) Por faltas leves:

a) apcrcibimiento por esctito; y
b) multa de hasta 100 (cien) salarios mínimos mensuales establccidos para

actividades diversas no especificadas de la capital de la República.
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Art.29,- Sanciones a personas físicas.
La comisión de faltas por personas físicas dará lugar a la imposicirin de
las siguien res sancioncs:

1) Pot faltas gra.r'es:

a) ,\percibimicnto por cscrito.
b) I{ulta cuvo importc será cntre cl 1() % (diez por cicnto) v 25 "n

(r'cinticinco por ciento) dcl monto dc las operacioncs en las cuales sc

comcdcton las taltas.
c) N'Iulta desdc 5(l (cincucnta) hasta 500 (quinien«rs) salarios nrinimos

mensuales c-.tablccidos prra actividadcs diversas r.rcl e spccificadas dc 1a

capital dc Ia RcpirbLica.
d) Rcmoci<in del cargo e inhabilitacrrin, p()r un pcríodo de hasra 10 (1icz)

arios, para el ejercicio de cargos dc prcsidente, director, reprcscntantc
lcgal, gcrcntc, c()ntad()r, síndico, auditor interrlo v auditor cxtcrno o
asimilado en el Sistema Nacional dc Pagos; aplicable también a todas
aquellas personils quc havan tenido participaciót.r en el acto Ll omisi(ln
cn conüar-encirin dc las normas quc rigcn cl Sistema Naciol.ral clc
Pagos.

Art.30.-

a) Apetcibimiento verbal; y,
b) Multa de hasta 50 (cincuenta) salarios mínimos mensualcs establecidos

para actividades diversas no especificadas de la capital de la Repúbüca.

Criterios para la determinación o gradación de sanciones.
Las sanciones se determinarán o gradatán conforme con los siguientes
criterios:

a) Naturaleza dc Ia falta;
b) Gravedad del peügro o perjuicio causado.
c) Bcncficio o ganancia obtenidos como consecucncia de la falta.
d) lrl reconocimiento op()ftuno de los hechos que havan configurado la

falta.

c) Subsanación de la falta por propia iniciaur.a; y

fl Conducta antedor de la petsona, atcndiendo a las sanciones <1ue le
hubieten sido impuestas, dutante krs últimos 5 (cinco) años.

§.,

2) Pot faltas leves:
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CAPITULOVIII
SISTEMA ADMINISTRADO POR EL BANCO CENTRAL DEL

PARAGUAY

Implementación de un sistema de compensación y liquidación
electrónica de pagos y de una depositaria de valores por el Banco
Central del Pataguay.
De conformidad con los artículos 4", incisos e) y 0, y.l5 de la Lcv
N" 489/95 "C)rgánica dcl Banco Central Del Pataguay" y su
modiEcatoria, cl Banco Central del Paraguay podrá implementar un
Sistema <le (irmpensación y Liquidaci<'rn Electrónica de pagos para
aquellas operacioncs cntte los patticipantes cuyo mont() mínimo scrá
fijado por normas te¡¡lamentatias y una Depositatia de Valotes de'I'ítulos,
como órgano dcpendiente del Ranco Ccntral del Paraguay. J,a estructura
orgántca, funci<¡namiento y requisitos para frirmar parte dc Ia misma,
setán establecidos mediante normas reglamentadas.

Las transferencias de créditos simples serán gratuit.lrs para los usuarios v
no se podrá percibir suma alguna o comisión en tal concepto. El alcance,
las definiciones y la regulación clc las ttansferencias de créditos simples
serán establecidas en la rcglamentación correspondiente.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Legislación aplicable.
El Sistema Nacional de Pagos sc regirá por las disposiciones de la
prcscnte Ley v, supletoriamente, por la I-ey Orgánica del Banco Central
del Paraguay; la Lev General de Bancos, Financieras y otras linridades dc
Crédito 1'sus modificatodas; la l-ey del N{ercado dc Valores ¡, Productos;
el Código Civil, y las demás disposiciones lcgales que rigen la mateda. La
aplicacirin de la prcsente Lev no excluvc el cumpümiento de lo dispuesto
en la Ley No 495(r "Defensa de la Competencia" o la que la sustituva, Ia
cual será apücable al Sistema Nacional de Pagos v a las acrividades
económicas de los actorcs que intervienen cn é1."
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Art. 33.- Entrada en ügor.
La presentc lcy cntatá cn r.igr¡t al dia siguiente de su publicación.

Las disposiciones reglamenta¡ias dictadas cn atcnción a la l,ey
N" 4595/2012 "Sistcmas de Pagos y Liquidación de Valores", seguirán
vigcntes en taflto no seafl derogadas, abtogadas, modificadas o dejadas
sin efecto por una nueva reglamentación, scgún las previsiones de la

presente ley.

Art.34.- Derogaciones.
l)erógasc la Lc_r' \" 1595 /2012, "Sistemas de Pagcis 1, Liquidtcírin r-lc

VaIotes".

Art. 35.- Comuníqucsc al Poder l-jecut.ivo.
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